
CCA/ahs

C.A. de Concepci nó
Concepci n, quince de julio de dos mil veintitr s.ó é

VISTOS Y TENIENDO NICAMENTE PRESENTE:Ú
1.- Que el Ministerio P blico apel  de la resoluci n dictada enú ó ó  

audiencia por el Juzgado de Letras y Garant a de Lota el 14 de julioí  
en  curso,  que  neg  lugar  a  imponer  la  medida cautelar  de prisi nó ó  
preventiva  al  imputado  Erik  Eduardo  Vergara  Saravia,  formalizado 
como autor del delito de homicidio simple consumado, cometido el 11 
de julio reci n pasado, en horas de la tarde, dej ndolo sujeto a lasé á  
cautelares previstas en las letras c) y d) del  art culo 155 de C digoí ó  
Procesal Penal. Estima la persecutora que la necesidad de cautela s loó  
se satisface con la prisi n preventiva, en atenci n a la gravedad de laó ó  
pena asignada al delito y a la naturaleza y car cter del mismo. Estosá  
antecedentes  la  llevan  a  considerar  que  la  libertad  del  imputado 
constituye un peligro para la seguridad de la sociedad. 

Que  por  su  parte,  la  defensa  de  Vergara  Saravia,  solicit  laó  
confirmaci n de la resoluci n en alzada, por los argumentos que seó ó  
registran en audio.

2.- Que con lo expuesto por las intervinientes en esta audiencia, 
esta Corte comparte lo decidido por el Juez de Garant a, estimandoí  
que la necesidad de cautela en este caso, se satisface suficientemente 
con  las  medidas  que  han  sido  decretadas,  teniendo  especialmente 
presente  la  din mica  de  los  hechos  y  la  circunstancia  de  haberseá  
presentado el  imputado voluntariamente  el  mismo d a en que stosí é  
ocurrieron. Por otra parte, resulta ser un hecho pac fico, que la v ctimaí í  
portaba  un  elemento  contundente,  raz n  por  la  cual,  cobraó  
credibilidad, por el momento, el relato del imputado en orden a haber 
sido previamente amenazado por sta. A lo anterior, se a ade que elé ñ  
imputado carece de antecedentes penales pret ritos. é

Por estas consideraciones y de conformidad con lo previsto en los 
art culos  139,  140,  144,  149 y 370 del  C digo Procesal  Penal,  í ó SE 
CONFIRMA la resoluci n de catorce de julio de dos mil veintitr s,ó é  
dictada por el Juzgado de Letras y Garant a de Lota en la causa RUCí  
2310035694-5, RIT 457-2023, que neg  lugar a la solicitud planteadaó  
por el Ministerio P blico en orden a decretar la medida cautelar deú  
prisi n  preventiva  al  imputado  Erik  Eduardo  Vergara  Saravia,ó  
imponiendo a su respecto las medidas previstas en las letras c) y d) del 
art culo 155 del C digo Procesal Penal.í ó

JLV
Q

X
G

Z
C

C
B

L



Dese inmediata orden de libertad,  si  no estuviere  privado 
por otra causa.

Comun quese al tribunal a quo y devu lvanse los antecedentes.í é
A los comparecientes se les tiene por notificados de la resoluci nó  

precedente en forma personal, por estar presentes en la audiencia por 
videoconferencia. Sin perjuicio de ello se dispone su notificaci n por eló  
estado diario.

N Penal-923-2023.°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por Ministra Presidente Vivian

Adriana Toloza F. y los Ministros (as) Nancy Aurora Bluck B., Waldemar Augusto Koch S. Concepcion, quince de julio

de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a quince de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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